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CONTRATO  ABIERTO  RELATIVO AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
SUBESTACIÓN ELECTRICA Y TRANSFORMADOR DE ACEITE DE 150KVA, MARCA DEEMSA 
NO. DE SERIE: 850IN81, 20,000/23,000 VOLTS EN ALTA Y EN BAJA 220/127, CLASE 0.A CON 5 
DERIVACIONES UBICADO EN CASA DE MAQUINAS DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIA NO. 
02 XOCHITEPEC PERTENECIENTE AL ÓRGANO DE ÓPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO  
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA M.E. ANGÉLICA 
MARIEL MARTINEZ LÓPEZ,  EN  SU  CARÁCTER  DE  TITULAR  DEL  ÓRGANO  DE 
OPERACIÓN  ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, EN ADELANTE “EL 
INSTITUTO” Y, POR LA OTRA, METROLOGIA INTEGRAL Y DIAGNOSTICOS ELECTRICOS S.A. 
DE C.V.  EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”; REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
RICARDO GUTIÉRREZ VARGAS, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. “EL INSTITUTO” a través de su representante, declara que:

1.1.  “EL  INSTITUTO”  es  un  organismo  público  descentralizado  de  la  Administración  Pública 
Federal,  con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en términos de los 
artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos jurídicos 
necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 
251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social. 

1.2.  Su  representante  la  M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTINEZ LÓPEZ,  en  su  cargo  de  
TITULAR  DEL  ÓRGANO  DE  OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
MORELOS, con R.F.C. MALA8111019F0 quien acredita su personalidad en términos de la Escritura 
Pública número 128,331 , Libro 2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, instrumento 
jurídico debidamente inscrito ante el  Registro  Público  de  Organismos  Descentralizados,  bajo  el 
folio  número  97-7-09012023-142934  con  fecha  09  de  enero  de 2023,  con fundamento en el 
artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su 
Reglamento,  es  un  servidor  público  adscrito  a  la  misma  que  cuenta  con  facultades  legales 
para  celebrar  el  presente  contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3.  De conformidad con los puntos 5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
suscribe el presente instrumento el Ing. Abraham Jonathan Varela Popoca, en su carácter de 
Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. VAPA830903217, 
facultado  para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido  en  cualquier  momento,  bastando  para  tales  efectos  un 
comunicado  por  escrito  y  firmado  por  el  servidor  público facultado para ello, informando a "EL 
PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, interviene como área requirente y Técnica el 
Ing. Abraham Jonathan Varela Popoca, en su carácter de Encargado del Departamento de 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR 
SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118
 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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Conservación y Servicios Generales, como responsable de la contratación el  Lic.  Jorge  Luis  Luna 
Ham,  Titular  de  la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliar del 
Administrador del Contrato el Ing. Juan Antonio López Sánchez, Jefe de Conservación de Unidad II 
en términos de los numerales ya indicados. Anexo 5 (CINCO) 

1.4.  La  adjudicación  del  presente  contrato  se  realizó  mediante  el  procedimiento  de  
Adjudicación Directa No. S18/AD/83/2024 6ta vuelta cuya asignación se emitió el  10 de septiembre 
de 2024,  al  amparo  de  lo  establecido  en  los  artículos  134  de  la  Constitución  Política  de  los 
Estados  Unidos  Mexicanos;  ARTÍCULO  26  FRACCIÓN  III, 42, y 47,  de  la  Ley  de 
Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 85 de su Reglamento 
(RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.5. “EL  INSTITUTO”  cuenta  con  suficiencia  presupuestaria en la partida 42062509, otorgada  
mediante  dictamen de disponibilidad presupuestal previo número 0000384703-2024, emitido por la 
Jefatura de Servicios de Finanzas. ANEXO 1 (UNO). 

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones queda  sujeto  para  fines  de  ejecución  y 
pago  a  la  disponibilidad  presupuestaria  con  la  que  cuente  el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° IMS421231I45. 

1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Benito Juárez No. 18, Col. Centro, Cuernavaca, 
Morelos, C.P. 62000 mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1 Es una persona MORAL constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según consta en la escritura pública No. 141438 de fecha 4 de junio de 2013, pasada 
ante la fe del Lic. Enrique Almanza Pedraza, Notario Público Número 198 de la Ciudad de México; 
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil electrónico número 
497807-1 de fecha 17 DE JUNIO DE 2013. Denominada METROLOGIA INTEGRAL Y 
DIAGNOSTICOS ELECTRICOS S.A. DE C.V., cuyo objeto social consiste entre otras actividades en: 
“…A).- 

”. 

2.2 Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por EL C. RICARDO 
GUTIÉRREZ VARGAS quien acredita su personalidad en términos de la escritura pública número 
141438 de fecha 4 de junio de 2013, pasada ante la fe del Lic. Enrique Almanza Pedraza, Notario 
Público Número 198 de la Ciudad de México, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las 
facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma 
alguna. 

SE ELIMINA ACTIVIDAD DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118  DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MID1306043R9 y con Registro Patronal 
ante “EL INSTITUTO” número IMSS Y50 53576 10 3. 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales 
y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 
las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

2.6 Tiene establecido su domicilio en norte 3A 5001 local B, colonia Panamericana, Alcaldía 
Gustavo A. Madero, C.P. 07770, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. Cuenta con correo electrónico licitaciones@metrologiaintegral.com.mx  
y teléfono 55 4336 0408. 
   

3. De “LAS PARTES”: 

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 
limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO A SUBESTACIÓN ELECTRICA Y TRANSFORMADOR DE 
ACEITE DE 150KVA, MARCA DEEMSA NO. DE SERIE: 850IN81, 20,000/23,000 VOLTS EN ALTA 
Y EN BAJA 220/127, CLASE 0.A CON 5 DERIVACIONES UBICADO EN CASA DE MAQUINAS DE 
LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIA NO. 02 XOCHITEPEC PERTENECIENTE AL ÓRGANO DE 
ÓPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, en  los  términos  y  
condiciones  establecidos  en  este  contrato  y  sus  anexos  que forman parte integrante del mismo. 

 

Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Asignación, Propuesta Técnica, Términos y Condiciones de “EL 
PROVEEDOR”” 

Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL DE PERSONA 
MORAL POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA 
DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE 
LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.

mailto:licitaciones@metrologiaintegral.com.mx
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Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 

Anexo 5 (cinco)      “Oficios de designación de Administrador de contrato y de su Auxiliar”. 

 

 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $28,014.82 (VEINTIOCHO MIL CATORCE PESOS 82/100 
M.N.) Antes de IVA y un monto máximo de $70,037.06 (SETENTA MIL TREINTA Y SIETE PESOS 
06/100 M.N.) Antes de IVA. 

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los indicados en el 
Anexo 3 (TRES) que forma parte integrante del presente contrato. 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación 
del SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A SUBESTACIÓN ELECTRICA Y 
TRANSFORMADOR DE ACEITE DE 150KVA, MARCA DEEMSA NO. DE SERIE: 850IN81, 
20,000/23,000 VOLTS EN ALTA Y EN BAJA 220/127, CLASE 0.A CON 5 DERIVACIONES 
UBICADO EN CASA DE MAQUINAS DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIA NO. 02 
XOCHITEPEC PERTENECIENTE AL ÓRGANO DE ÓPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 

TERCERA. ANTICIPO.  

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” 

• Plazo para el pago: 20 DIAS. 
• Tipo de moneda: PESOS MEXICANOS. 
• Documentos anexos a la factura: REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE 

FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 29ª DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA 
QUE SE INDIQUE: NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, EN SU CASO. FIRMADA POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
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• EN CASO DE CONTRATO CON UN MONTO MAYOR A $300,000.00 OPINIONES DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES SAT, IMSS E INFONAVIT (POSITIVA Y 
VIGENTE). 
 

• Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las 
entregas programadas en el contrato respectivo: PAGOS PROGRESIVOS DE MANERA 
MENSUAL, DEBIENDO PRESENTAR UNA FACTURA POR CADA UNIDAD POR PARTIDA 
ASIGNADA. 
 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
Delegacional, ubicado en Boulevard Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 62000, Cuernavaca, 
Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la validación de dichos 
comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores 
de la página del IMSS el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante 
la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS previamente 
validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del 
mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las 
áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI, en su caso.  
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 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación “EL INSTITUTO” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS), el cual forma parte del presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo 2 (DOS) y fechas establecidas 
en el mismo.  

EL SERVICIO SERÁ REALIZADO EN LA FECHA PROGRAMADA (DIARIO, SEMANAL, MENSUAL, 
SEMESTRAL, ANUAL), SEGÚN ANEXO NUMERO T-2 (T-DOS) UNA VEZ ASIGNADO EL 
CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR,  EN UN PLAZO NO MAYOR A 24 HORAS DESPUÉS DE 
LA ASIGNACIÓN, DEBERÁ PRESENTARSE CON EL ADMINISTRADOR  DEL CONTRATO PARA 
VALIDAR EL PROGRAMA DE EJECUCION PROPUESTO Y CONFIRMAR NUMERO TELEFONICO 
DE SU CENTRO DE ATENCION Y CORREO ELECTRONICO PARA REPORTES, NOTIFICAR EL 
NOMBRE(S) DEL PERSONAL ASIGNADO PARA LOS SERVICIOS DE LAS UNIDADES. PARA 
ATENDER LOS SERVICIOS DE INMEDIATO. DEBERÁ APERTURAR LA BITÁCORA DE 
MANTENIMIENTO EN LA UNIDAD, ASENTANDO SI EXISTIERAN CAMBIOS EN LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA Y EL MOTIVO, EN CASO DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE URGENCIA 
POR FALLA EN EL EQUIPO EL LICITANTE GANADOR, CONTARA CON UN PLAZO MÁXIMO DE 
24 HORAS PARA ACUDIR A LA UNIDAD, A PARTIR DE RECIBIR EL REPORTE EN SU CENTRO 
DE ATENCIÓN Y/O MEDIANTE CORREO ELECTRONICO. 

EL SERVICIO SE OTORGARÁ EN LAS UNIDADES RELACIONADAS ANEXO NÚMERO T-7 (T-
SIETE) Y DIRIGIRSE CON LOS RESPONSABLES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO NÚMERO T-8 
(T-OCHO).  

SE PODRÁN REALIZAR LA COMPRA DE CONCEPTOS ADICIONALES RELACIONADOS EN 
ESTA CONVOCATORIA, CUANDO EL DAÑO SE DERIVE POR INCENDIOS, EXPLOSIONES, 
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ROBOS, VANDALISMO, LLUVIA, INUNDACIONES, TEMPESTADES, TEMBLORES, 
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS Y/O POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y 
AUTORIZADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO GARANTIZANDO EL MEJOR 
PRECIO DEL MERCADO SIEMPRE Y CUANDO NO CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES. 

 

SEXTA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 11 de septiembre de 
2024 al 31 de diciembre de 2024. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

Garantía por defectos o v1c1os ocultos de bienes, calidad de serv1c1os y de operación y 
funcionamiento. Si (X ), No ( ) monto a solicitar: 10% DEL MONTO MAXIMO DEL CONTRATO 
Forma de acreditarla. FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL Periodo de garantía: SEIS MESES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL 
SERVICIO. 

 

NOVENA. GARANTÍA(S)  

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la 
“LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una 
garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, 
Cuernavaca, Morelos. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica al correo miguel.jahen@imss.gob.mx. 
 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

mailto:jahen@imss.gob.mx
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Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se 
trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, 
lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”.  

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la 
prestación de los servicios. 
 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 

“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
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“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato al Ing. Abraham Jonathan 
Varela Popoca, en su carácter de Encargado del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales, con R.F.C. VAPA830903217, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por el 1% sobre el monto de los servicios, proporcionados 
en forma parcial o deficiente tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos:  

Condiciones, supuestos, porcentajes y límites máximos: 

CONCEPTO U 
OBLIGACIÓN 

NIVEL DE SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA DEDUCCIÓN LÍMITES DE 
INCUMPLIMIENTO 

ORDEN DE SERVICIO CON 
EL REGISTRO DEL 
PERSONAL, EQUIPO DE 
MEDICION, MATERIALES 
UTILIZADOS, 
HERRAMIENTAS Y EQUIPO 
DE PROTECCION 
PERSONAL. 

DEBERA PRESENTAR 
REGISTRO DE 
PERSONAL, EQUIPO DE 
MEDICION, MATERIALES, 
HERRAMIENTAS, EQUIPO 
PROTECCION PERSONAL. 

SI OMITE PRESENTAR 
REGISTRO DE 
PERSONAL, EQUIPO 
DE MEDICION, 
MATERIALES, 
HERRAMIENTAS Y 
EQUIPO DE 
PROTECCION 
PERSONAL. 

1% POR DIA DEL 
VALOR DEL 
SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 

10% DEL VALOR 
MAXIMO DEL 
CONTRATO. 

 
Conforme a lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 95 y 96 del reglamento de la ley de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, no se aceptará la estipulación de penas 
convencionales, ni intereses moratorios a cargo del instituto. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP
  D.O.F. 09-MAYO-2016
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presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), 
a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, con posterioridad al 
incumplimiento parcial o deficiente. 
 
 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 2 
(DOS) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del 
contrato aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio, por el 
equivalente al 1%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el I.V.A., en los supuestos 
siguientes: 

 LA PENA CONVENCIONAL SE CALCULARÁ POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
POR CADA DIA DE ATRASO POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE ENTREGAR EN 
TIEMPO LOS SERVICIOS DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN 
ESTABLECIDO PARA EL CORRESPONDIENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

 LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERA EXCEDER EL IMPORTE DE 
DICHA GARANTIA, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DIA DE ATRASO 
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR EL EQUIVALENTE AL 1.0 % SOBRE EL VALOR 
TOTAL DE LO INCUMPLIDO.  SIN INCLUIR EL IVA. 

 LAS PENAS CONVENCIONALES DEBEN APLICARSE BAJO EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TODA VEZ QUE SI UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN FUE CUMPLIDA. 
LA PENA NO PUEDE SER APLICADA A LA TOTALIDAD DEL MONTO CONTRATADO. 

 LA PENALIZACIÓN SE CALCULARÁ A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYE EL 
PLAZO O FECHA CONVENIDA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

 EN NINGÚN CASO, SE DEBERÁ AUTORIZAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS. SI NO SE HA 
DETERMINADO CALCULADO Y NOTIFICADO AL PROVEEDOR LAS PENAS 
CONVENCIONALES APLICADAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CONTRATO, ASI 
COMO SU REGISTRO Y VALIDACIÓN EN EL SISTEMA PREI MILLENIUM. 

 EN NINGÚN CASO, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO AUTORIZA EL PAGO DEL 
SERVICIO. SI NO SE HA DETERMINADO. CALCULADO Y NOTIFICADO AL LICITANTE 
ADJUDICADO EL MONTO TOTAL APLICABLE POR PENAS CONVENCIONALES. ASIMISMO, 
EL LICITANTE ADJUDICADO AUTORIZARA AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS 
CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS 
PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO LICITANTE ADJUDICADO. 

 EN EL CASO DE EXISTIR PENAS CONVENCIONALES DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO A 
LOS TIEMPOS DE ATENCIÓN DE LA GARANTIA DE LOS BIENES (INDICADOS EN EL 
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PRESENTE DOCUMENTO) EL LICITANTE ADJUDICADO AUTORIZARA AL INSTITUTO A 
DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL 
DE LA FIANZA OTORGADA AL INSTITUTO LA CUAL SE INDICA EN ESTE DOCUMENTO. 

 CABE SEÑALAR QUE EL MONTO DE LAS PENAS CONVENCIONAL NO DEBERÁ DE 
EXCEDER DEL 10% DEL MONTO MÁXIMO CONTRATADO. 

 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en 
la fórmula que se detalla a continuación: 

Pca = (%d)(nda)(vspa) 

Dónde: 

%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento. 

Pca = pena convencional aplicable. 

nda = número de días de atraso. 

vspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA. 

Supuestos: 

Porcentaje: SE DETERMINA POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA ENTREGA DE 
LOS BIENES O SERVICIOS: 1.0 %.  

Límite máximo: 10% DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 
20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
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Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados 
fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos 
o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

NO APLICA. 

 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL 
INSTITUTO”. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los 
daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL 
INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad 
con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de 
los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos 
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servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen 
a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente 
contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 
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f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
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“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.  

 De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL 
INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea 
de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así 
como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
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solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del 
Código Civil Federal.  

 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
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“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 

 

 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 
R.F.C. 

 
M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE  
“EL INSTITUTO”  

REPRESENTANTE LEGAL 
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DESCONCENTRADA ESTATAL 
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MALA8111019F0 

 
 
 

ING. ABRAHAM JONATHAN VARELA 
POPOCA  

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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POR: 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos  
Jefatura General de Servicios Administrativos  
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento  
Departamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
Presente  

Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2024 

 

DEPENDENCIA: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL         

CONCURSO No. AA-50-GYR-050GYR007-N-500-2024 

 
     

SERVICIO: UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No 02 XOCHITEPEC 
 

Fecha  05 de sep  2024 

LUGAR 
CALLE REPUBLICA DE ARGENTINA S/N COLONIA CENTRO MUNICIPIO DE  

XOCHITEPEC, MORELOS   
        

SERVICIO   DE   MANTENIMIENTO   CORRECTIVO   A   SUBESTACION ELECTRICA   Y TRANSFORMADOR  DE  ACEITE  DE  150  KVA,  MARCA  DEEMSA  No  

DE SERIE:  850IN81,   20,000/23,000 VOLTS  EN  ALTA  Y  EN  BAJA  220/127, CLASE 0.A CON 5 DERIVACIONES UBICADO EN CASA DE MAQUINAS DE LA 

UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No 02 XOCHITEPEC CONSISTENTE EN: 

CATALOGO DE CONCEPTOS  

CODIGO CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD  P.U.   IMPORTE  

MTTO-001 

SE REALIZARAN MANIOBRAS DE DES-ENERGIZACION (LIBRANZA) Y PUESTA A 

TIERRA DURANTE LA REALIZACION DELPROCEDIMIENTO DE MANTENIMIENTO, 

REVISION Y LIMPIEZA DEL LOCAL, ASI COMO EL USO OBLIGATORIO DE 

HERRAMIENTA ESPECIFICA Y EQUIPO DE SEGURIDAD 

SERV 1.00 

    

MTTO-002 
REVISION, LIMPIEZA, LUBRICACION Y AJUSTE DE MECANISMOS DE APERTURA, 

CIERRE Y DISPARO, APRIETE DE CONEXIONES EN GENERAL 
SERV 1.00 

    

MTTO-003 
PRUEBAS DE OPERACIÓN Y AJUSTE MECANICO DE CUCHILLAS DE PASO, 

SECCIONADOR(ES) E INTERRUPTOR(ES) 
SERV 1.00 

    

MTTO-004 

MEDICION DE RESISITENCIA (MEGGUER) DE AISLAMIENTO A CABLES DE 

ACOMETIDA, APARTARRAYOS, BUS, CUCHILLAS, SECCIONADOR(ES) E 

INTERRUPTOR(ES) 

SERV 1.00 

    

MTTO-005 REVISION FISICA Y CON INSTRUMENTOS DE RESISTENCIA ÓHMICA DE FUSIBLES  SERV 1.00 
    

MTTO-006 

REVISION Y AJUSTE DE TAPS PARA VOLTAJE CONSTANTE DE TRABAJO EN BAJA 

TENSION EN DEVANADO PRIMARIO Y SECUNDARIO DE ACUERDO A LA NORMA 

OFICIAL ELECTRICA MEXICANA.,  

SERV 1.00     
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MTTO-007 

ANÁLISIS FÍSICO QUÍMICO Y ELECTRICO AL ACEITE AISLANTE (DIELECTRICO) 

ANTES Y DESPUES DEL REGENERADO, FILTRADO, DESGASIFICADO Y SECADO DEL 

ACEITE AISLANTE CON METODO DE ALTO VACIO, REEMPLAZO DE EMPAQUES 

EXISTENTES Y RECUPERACION DE NIVEL DE ACEITE. 

SERV 1.00     

MTTO-008 
PRUEBA DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO MEGGUER A LOS DEVANADOS DEL 

TRANSFORMADOR 
SERV 1.00     

MTTO-009 
PRUEBA DE RELACION DE TRANSFORMACION (23,000 - 220 - 127 V) T.T.R A LOS 

DEVANADOS DEL TRANSFORMADOR POR FASE Y POSICION DE DERIVACION. 
SERV 1.00     

MTTO-010 
LIMPIEZA DE GABINETE DE SUBESTACION DE ALTA TENSION, AJUSTE DE 

TORNILLERIA EXISTENTE CON REEMPLAZO DE PANTALLA DE ARQUEO. 
SERV 1.00     

MTTO-011 
REVISION FINAL, RETIRO DE PUESTA A TIERRA Y ENERGIZACION DE 

SUBESTACION 
SERV 1.00     

MTTO-012 
ENTREGA DE REPORTE DE MEDICIONES Y RESULTADOS OBTENIDOS DE 

MEDICIONES REALIZADAS 
SERV 1.00     

    SUBTOTAL  $        -    

    16 % IVA  $        -    

    TOTAL  $        -    

 

 

  

Protesto lo necesario 

 
 
 
 

Ricardo Gutiérrez Vargas 
Representante Legal 

 Metrología Integral y Diagnósticos Eléctricos S.A de C.V.  
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ANEXO NÚMERO T2 (DOS) 
 PROGRAMA CALENDARIZADO POR UNIDAD Y LUGARES DONDE SE REALIZARÁN LOS SERVICIOS 

 
 

 

ZONA ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

CONVOCATORIA No. AA-50-GYR-050GYR007-N-500-2024     S18/AD/83/2024 6ta. VUELTA 

ESPECIALIDAD: SERVICIO   DE   MANTENIMIENTO   CORRECTIVO   A   SUBESTACION ELECTRICA   Y 

TRANSFORMADOR DE ACEITE DE  150 KVA, MARCA DEEMSA No DE SERIE:  850IN81, 20,000/23,000 

VOLTS EN ALTA Y EN BAJA 220/127, CLASE 0.A CON 5 DERIVACIONES UBICADO EN CASA DE MAQUINAS 

DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No 02 XOCHITEPEC 

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: METROLOGÍA INTEGRAL Y DIAGNÓSTICOS ELÉCTRICOS S.A DE 

C.V. 

FECHA CIUDAD DE MEXICO A 05 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

UNIDAD LOCALIDAD M       E       S       E       S 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

CASA DE MAQUINAS 

UNIDAD DE MEDICINA 

FAMILIAR No 02 

XOCHITEPEC         X X X X 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DEL DIA SIGUIENTE AL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 
 
 
 
RICARDO GUTIÉRREZ VARGAS  
 
 
 
SELLO DE LA EMPRESA :  
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ANEXO NÚMERO T3 (TRES) 
 NOMBRE DE LOS RESPONSABLES ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS QUE ESTARÁN ASIGNADOS PARA 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO 
 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos  
Jefatura General de Servicios Administrativos  
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento  
Departamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
Presente  

 

NOMBRE  ESCOLARIDAD 
DIRECCIÓN Y TELÉFONO PARA 

CONTACTO 

TIEMPO DE 
LABORAR EN 
LA EMPRESA 

FUNCIÓN QUE 
DESARROLLA 

DENTRO DE LA 
EMPRESA 

Ingeniero 
Electricista 

 
.co

m.mx 
7 Años 

Coordinador de 
Servicios 

Ingeniero en 
Mecatrónica 

 
erick.lopez@metrologiaintegral.com.mx 7 Años 

Ingeniero de 
Servicios 

Ingeniero en 
Mecatrónica 

 
.mx 7 Años 

Ingeniero de 
Servicios 

 
Licenciatura en 
Administración  

 
administracion@metrologiaintergral.co

m.mx 
9 Años 

Administración de 
Servicios 

 
Se anexa el Currículum del personal enlistado en este Formato, el cual contiene la siguiente información  
I. Datos Generales . 
II. Fotografía. 
III. Historial Académico y Laboral. 
IV. Cedula Profesional. 
 
 
 
 

 CIUDAD DE MEXICO A 05 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

Protesto lo necesario 

 
 
 
 

Ricardo Gutiérrez Vargas 
Representante Legal 

 Metrología Integral y Diagnósticos Eléctricos S.A de C.V.  
 

SE ELIMINA NOMBRE DE PERSONA 
FISICA  POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016. CORREO 

ELECTRONICO



SE ELIMINA NOMBRE, FOTO, DATOS PERSONALES DE 
PERSONA FISICA  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA
 DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA 
LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.





 
 
 
Tu solución en medición 
RFC: MID1306043R9         

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Órgano de operación administrativa Desconcentrada estatal Morelos  

Jefatura de servicios administrativos  

Coordinación de abastecimiento y equipamiento  

Departamento de adquisiciones y contratación de servicios 

ADJUDICACION DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 

AA-50-GYR-050GYR007-N-500-2024 
S18/AD/83/2024 6ta. VUELTA 

 

Calle Norte 3 A # 5001, Col. Panamericana, Alc. Gustavo A. Madero, Ciudad de México, CP 07770    
Tel 55 43 36 04 08 

contacto@metrologiaintegral.com.mx 

 

ANEXO NÚMERO T5 (CINCO) 
 INFRAESTRUCTURA, METODOLOGÍA Y EXPERIENCIA COMPROBABLE CON LA QUE CUENTA PARA 

PROPORCIONAR EL SERVICIO 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos  
Jefatura General de Servicios Administrativos  
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento  
Departamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
Presente  

MANIFIESTO QUE METROLOGÍA INTEGRAL Y DIAGNÓSTICOS ELÉCTRICOS S.A DE C.V., CUENTO CON LA 

SIGUIENTE INFRAESTRUCTURA QUE UTILIZAREMOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

DESCRIPCIÓN DEL 
EQUIPO, HERRAMIENTA, 

TRANSPORTACIÓN 

PROPIO   O 
RENTADO 

MARCA CAPACIDAD 
SERIE Y 
NUMERO 

UBICACIÓN 
ACTUAL 

VIDA 
ÚTIL 

Amperímetro de Gancho Propio PCE s/c 18950166 Almacén Metrología 90% 

Analizador de Energía Propio AEMC s/c 241989 Almacén Metrología 90% 

Analizador de Energía Propio AEMC s/c 210112 Almacén Metrología 90% 

Analizador de Energía Propio Metrel s/c 200200127 Almacén Metrología 90% 

Analizador de Energía Propio AEMC s/c 179014 SDH Almacén Metrología 90% 

Analizador de Energía Propio AEMC s/c 143442 PFH Almacén Metrología 90% 

Analizador de Potencia Propio Fluke s/c 31913009 Almacén Metrología 90% 

Analizador de Potencia Propio AEMC s/c 232568HF DV Almacén Metrología 90% 

Analizador de Potencia Propio Fluke s/c 37953105 Almacén Metrología 90% 

Analizador de Potencia Propio Fluke s/c 29583142 Almacén Metrología 90% 

Cámara Termográfica  Propio FLIR s/c 48803507 Almacén Metrología 90% 

Cámara Termográfica  Propio FLIR s/c 402005156 Almacén Metrología 90% 

Cámara Termográfica  Propio PROMAX s/c 12060220 Almacén Metrología 90% 

Medidor de Relación de 
Transformación 

Propio AEMC s/c 134574TKDV Almacén Metrología 90% 

Medidor de Relación de 
Transformación 

Propio AEMC s/c 140181UCDV Almacén Metrología 90% 

Fuente de Alta Tensión Propio High Voltage s/c 1692 Almacén Metrología 90% 

Medidor de Baja Resistencia Propio Vanguard s/c 41101 Almacén Metrología 90% 

Medidor de Baja Resistencia Propio AEMC s/c 153824DC DV Almacén Metrología 90% 

Medidor de Resistencia de 
Aislamiento 

Propio Fluke s/c 1945-328 Almacén Metrología 90% 

Medidor de Resistencia de 
Aislamiento 

Propio Fluke s/c 3283020 Almacén Metrología 90% 



 
 
 
Tu solución en medición 
RFC: MID1306043R9         

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Órgano de operación administrativa Desconcentrada estatal Morelos  

Jefatura de servicios administrativos  

Coordinación de abastecimiento y equipamiento  

Departamento de adquisiciones y contratación de servicios 

ADJUDICACION DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 

AA-50-GYR-050GYR007-N-500-2024 
S18/AD/83/2024 6ta. VUELTA 

 

Calle Norte 3 A # 5001, Col. Panamericana, Alc. Gustavo A. Madero, Ciudad de México, CP 07770    
Tel 55 43 36 04 08 

contacto@metrologiaintegral.com.mx 

DESCRIPCIÓN DEL 
EQUIPO, HERRAMIENTA, 

TRANSPORTACIÓN 

PROPIO   O 
RENTADO 

MARCA CAPACIDAD 
SERIE Y 
NUMERO 

UBICACIÓN 
ACTUAL 

VIDA 
ÚTIL 

Medidor de Resistencia de 
Aislamiento 

Propio Fluke s/c 95710331 Almacén Metrología 90% 

Medidor de Resistencia de 
Aislamiento 

Propio MEGGER s/c 101250339 Almacén Metrología 90% 

Multímetro Digital Propio Fluke s/c 22980044 Almacén Metrología 90% 

Multímetro Digital Propio Fluke s/c 27440031 Almacén Metrología 90% 

Multímetro Digital Propio Fluke s/c 86360002 Almacén Metrología 90% 

Multímetro Digital Propio Fluke s/c 1091003 Almacén Metrología 90% 

Probador de Rigidez Dieléctrica Propio High Voltage s/c 969 Almacén Metrología 90% 

Medidor de Resistencia de 
Tierras 

Propio AEMC s/c 163496NJDV Almacén Metrología 90% 

Medidor de Resistencia de 
Tierras 

Propio AEMC s/c 231027HEDV Almacén Metrología 90% 

Medidor de Resistencia de 
Tierras 

Propio AEMC s/c 184887EJDV Almacén Metrología 90% 

TTR Propio MEGGER s/c 169 Almacén Metrología 90% 

Cámara Termografica Propio PROMAX s/c Ti32-12060220 Almacén Metrología 90% 

Cajas de Herramientas Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 70% 

Juego Llaves Allen Mixtas Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Juego Llaves Españolas Mixtas Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Juego Llaves Estriadas Mixtas Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 70% 

Juego Llaves Verticales Mixtas Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Avellanador Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Martillo Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 70% 

Escalera de Tijera de 1.5, 5, 10, 
12 y 15 metros 

Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Juego de Dados con Matraca ½” 
con Cabeza de Pera 

Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Juego de Desarmadores 
Aislados Planos y de Cruz 

Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 70% 

Juego de Llaves Aisladas Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Juego de Pinzas Aisladas Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Juego de Llaves Milimétricas Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 70% 

Autocle Grande Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Reflectores Propio S/M s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Extensiones 25 mts Propio S/M s/c s/n Almacén Metrología 90% 
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DESCRIPCIÓN DEL 
EQUIPO, HERRAMIENTA, 

TRANSPORTACIÓN 

PROPIO   O 
RENTADO 

MARCA CAPACIDAD 
SERIE Y 
NUMERO 

UBICACIÓN 
ACTUAL 

VIDA 
ÚTIL 

Flexómetro 10 mts Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Extensión Eléctrica 30 mts Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 90% 

Sopladoras Propio Makita s/c s/n Almacén Metrología 90% 

Aspiradora Portátil Propio RIDGID s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Destornillador Eléctrico  Propio MAKITA s/c s/n Almacén Metrología 100% 

Pinzas de Presión  Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Pinzas de Punta Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Pinzas de Pelar Cable Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Pinzas de Corte Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Lima Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Cautín  Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 90% 

Soplete Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Many Full Propio INFRA s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Lampara de Mano Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 90% 

Taladro Roto Martillo con Brocas Propio MAKITA s/c s/n Almacén Metrología 90% 

Remachadora Propio Truper s/c s/n Almacén Metrología 80% 

Palanca de Cierre y Apertura de 
Interruptores de Potencia 

Propio S/M s/c s/n Almacén Metrología 100% 

Vento Propio Volkswagen s/c C60BKM Almacén Metrología 90% 

Transporter Propio Volkswagen s/c NDD4920 Almacén Metrología 80% 

Transporter Propio Volkswagen s/c NGB5755 Almacén Metrología 80% 

Mazda 3 Propio Mazda s/c B64BHX Almacén Metrología 90% 

CRV Propio Honda s/c PCF4112 Almacén Metrología 80% 

RIO Propio KIA s/c F96BCL Almacén Metrología 90% 

Cavalier Propio Chevrolet s/c NVY1530 Almacén Metrología 90% 

F-150 Propio FORD s/c PDG-9546 Almacén Metrología 80% 

Planta de Emergencia Propio Ottomotores 300 KW 3012393010 Almacén Metrología 100% 
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PLAZO DE EJECUCIÓN: DEL DIA SIGUIENTE AL FALLO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
 
 
 
 
 
RICARDO GUTIÉRREZ VARGAS  
 
 
 
SELLO DE LA EMPRESA:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASI MISMO SE ANEXA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
ASIMISMO, DECLARO QUE LA METODOLOGÍA Y EXPERIENCIA COMPROBABLE PARA LLEVAR A CABO EL 
SERVICIO OFERTADO EN LA PRESENTE LICITACIÓN ES EL SIGUIENTE:  
 

A. LA METODOLOGÍA CONSISTE EN DESCRIBIR TÉCNICAMENTE EL PROCESO POR EL CUAL SERÁ 
UTILIZADO PARA LLEVAR A CABO EL SERVICIO OFERTADO. ESTE SE REALIZARÁ EN FORMATO 
LIBRE. 
 

B. LA EXPERIENCIA SE DEBERÁ COMPROBAR MEDIANTE LA INFORMACIÓN TÉCNICA (CONSTANCIA DE 
CAPACITACIÓN, DIPLOMAS) EN EL MANEJO Y USO DE LOS EQUIPOS QUE LA EMPRESA UTILIZARÁ 
EN LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO OFERTADO, ASÍ COMO DEL MANEJO DE LOS PRODUCTOS, 
MATERIALES O CONSUMIBLES UTILIZADOS. 
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ANEXO NÚMERO T5 (CINCO) 
 INFRAESTRUCTURA, METODOLOGÍA Y EXPERIENCIA COMPROBABLE CON LA QUE CUENTA PARA 

PROPORCIONAR EL SERVICIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

METODOLOGÍA  
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ANEXO NÚMERO T5 (CINCO) 
INFRAESTRUCTURA, METODOLOGÍA Y EXPERIENCIA COMPROBABLE CON LA QUE CUENTA PARA 

PROPORCIONAR EL SERVICIO 
 
 

ANEXO NÚMERO T-1 (T-UNO) 

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO  

 

 
  

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

 
 

    

DEPENDENCIA: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL         

CONCURSO No. 

 
     

SERVICIO: UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No 02 XOCHITEPEC 
 

Fecha  28 de mayo  de 2024 

LUGAR 
CALLE REPUBLICA DE ARGENTINA S/N COLONIA CENTRO MUNICIPIO 

DE  XOCHITEPEC, MORELOS   
        

SERVICIO   DE   MANTENIMIENTO   CORRECTIVO   A   SUBESTACION ELECTRICA   Y TRANSFORMADOR  DE  ACEITE  DE  

150  KVA,  MARCA  DEEMSA  No  DE SERIE:  850IN81,   20,000/23,000 VOLTS  EN  ALTA  Y  EN  BAJA  220/127, CLASE 0.A 

CON 5 DERIVACIONES UBICADO EN CASA DE MAQUINAS DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No 02 XOCHITEPEC 

CONSISTENTE EN: 

CATALOGO DE CONCEPTOS  

CODIGO CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD  P.U.  
 

IMPORTE  

MTTO-001 

SE REALIZARAN MANIOBRAS DE DES-ENERGIZACION (LIBRANZA) Y 

PUESTA A TIERRA DURANTE LA REALIZACION DELPROCEDIMIENTO DE 

MANTENIMIENTO, REVISION Y LIMPIEZA DEL LOCAL, ASI COMO EL USO 

OBLIGATORIO DE HERRAMIENTA ESPECIFICA Y EQUIPO DE 

SEGURIDAD 

SERV 1.00 

    

MTTO-002 

REVISION, LIMPIEZA, LUBRICACION Y AJUSTE DE MECANISMOS DE 

APERTURA, CIERRE Y DISPARO, APRIETE DE CONEXIONES EN 

GENERAL 

SERV 1.00 

    

MTTO-003 
PRUEBAS DE OPERACIÓN Y AJUSTE MECANICO DE CUCHILLAS DE 

PASO, SECCIONADOR(ES) E INTERRUPTOR(ES) 
SERV 1.00 

    

MTTO-004 

MEDICION DE RESISITENCIA (MEGGUER) DE AISLAMIENTO A CABLES 

DE ACOMETIDA, APARTARRAYOS, BUS, CUCHILLAS, 

SECCIONADOR(ES) E INTERRUPTOR(ES) 

SERV 1.00 

    

MTTO-005 
REVISION FISICA Y CON INSTRUMENTOS DE RESISTENCIA ÓHMICA DE 

FUSIBLES  
SERV 1.00 

    

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
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MTTO-006 

REVISION Y AJUSTE DE TAPS PARA VOLTAJE CONSTANTE DE 

TRABAJO EN BAJA TENSION EN DEVANADO PRIMARIO Y SECUNDARIO 

DE ACUERDO A LA NORMA OFICIAL ELECTRICA MEXICANA.,  

SERV 1.00 

MTTO-007 

ANÁLISIS FÍSICO QUÍMICO Y ELECTRICO AL ACEITE AISLANTE 

(DIELECTRICO) ANTES Y DESPUES DEL REGENERADO, FILTRADO, 

DESGASIFICADO Y SECADO DEL ACEITE AISLANTE CON METODO DE 

ALTO VACIO, REEMPLAZO DE EMPAQUES EXISTENTES Y 

RECUPERACION DE NIVEL DE ACEITE. 

SERV 1.00 

MTTO-008 
PRUEBA DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO MEGGUER A LOS 

DEVANADOS DEL TRANSFORMADOR 
SERV 1.00 

MTTO-009 

PRUEBA DE RELACION DE TRANSFORMACION (23,000 - 220 - 127 V) 

T.T.R A LOS DEVANADOS DEL TRANSFORMADOR POR FASE Y 

POSICION DE DERIVACION. 

SERV 1.00 

MTTO-010 

LIMPIEZA DE GABINETE DE SUBESTACION DE ALTA TENSION, AJUSTE 

DE TORNILLERIA EXISTENTE CON REEMPLAZO DE PANTALLA DE 

ARQUEO. 

SERV 1.00 

MTTO-011 
REVISION FINAL, RETIRO DE PUESTA A TIERRA Y ENERGIZACION DE 

SUBESTACION 
SERV 1.00 

MTTO-012 
ENTREGA DE REPORTE DE MEDICIONES Y RESULTADOS OBTENIDOS 

DE MEDICIONES REALIZADAS 
SERV 1.00 

SUBTOTAL  $  - 

16 % IVA  $  - 

TOTAL  $  - 

METODOLOGIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Objetivos operativos 

Garantizar el suministro de energía eléctrica (como de uso común, emergencia y regulada) en todo momento 
(incluyendo las contingencias), realizar las actividades necesarias para mantener los equipos y dispositivos en 
óptimas condiciones de funcionamiento. 

Estrategias 

Considerando que una estrategia es un conjunto de pasos para lograr un objetivo en específico, nuestra 
metodología consiste en realizar actividades previas, actividades durante la ejecución de los servicios y actividades 
posteriores a la ejecución de los servicios; las cuales aplicaremos según las necesidades de cada sistema o equipo 
y mismas que se detallan en nuestro plan de trabajo, de acuerdo a lo solicitado. 

Actividades o tareas específicas 

Cada una de las personas que componen la plantilla propuesta para la ejecución de los servicios, tendrá actividades 
y/o tareas específicas, las cuales se describen de manera enunciativa mas no limitativa, dichas actividades se 
dividen en tareas previas, durante la ejecución de los servicios y posteriores a la ejecución de los servicios. 
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Diagnóstico de las actividades prioritarias. 

El Ingeniero responsable en conjunto con los técnicos se encargarán de realizar un levantamiento del estado actual 
de los equipos, con la finalidad de obtener un diagnóstico claro de los mismos y ejecutar las actividades prioritarias 
para cada uno de los mismos equipos. 

Recursos humanos y materiales 

Tomando en cuenta la cantidad de equipos a intervenir en su Anexo Técnico los recursos humanos considerados para 
la realización de los servicios consisten en la plantilla mínima propuesta a continuación 

Cargo Nombre Especialidad 

Coordinador De Servicios Cristobal Jacinto Estrada Ingeniero Eléctrico 

Ingeniero De Servicio Erick Lopez Rodriguez Ingeniero en Mecatrónica 

Ingeniero De Servicio Vázquez Cruz Luis David Ingeniero en Mecatrónica 

Técnico De Servicios Antonio Nicolas Reyes Ingeniero Eléctrico 

Técnico De Servicios Cesar Jair Pantoja Arenas Ingeniero en Mecatrónica 

Técnico De Servicios Gálvez Saldaña Alberto De Jesus Ingeniero Mecánico 

Responsable Administrativo Penélope Martinez Miranda Licenciatura en Administración 

Ayudante Mauricio Ramirez Cárdenas Ayudantes 

Ayudante Lopereda Rodriguez Jorge Antonio Ayudantes 

Ayudante Cortes Hernandez Alexis Ayudantes 

Ayudante Miranda Cárdenas Luis Antonio Ayudantes 

Ayudante Valdez Gómez Jonathan Ayudantes 

Ayudante Moreno Ibarra Jonathan Ayudantes 

Ayudante Pedro Ramirez Cárdenas Ayudantes 

Ayudante Enríquez Vázquez Joshua Ayudantes 

Aspectos Técnicos Administrativos 

Para la realización de los servicios objeto de la presente licitación es necesario tomar en cuenta las actividades que se 
enlistan a continuación. 

• Organización y Logística de Traslado de Personal. – El Personal asignado para los trabajos de mantenimiento
correctivo asistirá a los trabajos en los días y horarios establecidos en vehículos propiedad de la empresa, los
cuales se encuentran debidamente referenciados con los logotipos de la empresa.

• Suministro de Materiales y Equipo de Instalación Permanente. – Los materiales, insumos y equipos necesarios
para la realización de los trabajos de Mantenimiento correctivo serán dotados de acuerdo a la calendarización
de actividades.

• Ejecución de los Trabajos. - Los trabajos de Mantenimiento serán realizados por personal debidamente
identificado, que cuenta con la experiencia y capacidad para la realización de los mismos, dando cumplimiento
a las Normas aplicables.

• Supervisión a Plantilla Técnica. – La supervisión de los trabajos será realizada por el Ingeniero responsable,
quien verificará la calidad en los servicios ejecutados.

fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA NOMBRE  DE PERSONA FISICA POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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Elaboración y trámite de Documentación de pago. – El Administrador de Contrato será la persona responsable de 
realizar dentro de los 10 días hábiles subsecuentes a la conclusión de los servicios un reporte pormenorizado de las 
actividades realizadas por cada inciso, el cual contará con una memoria fotográfica de antes, durante y después de la 
realización de los trabajos, el cual se acompañará con la factura correspondiente. 

El servicio de Mantenimiento se realizará mediante un mantenimiento sistemático que incluya mano de obra calificada, 

refacciones y materiales de alta calidad, que garanticen su funcionalidad, minimizando el uso y deterioro cotidiano que 

reciben por su naturaleza de funcionamiento, conservándolas en condiciones apropiadas para su optima operación, 

resguardando la integra funcionalidad de las instalaciones. 

MANTENIMIENTO A SUBESTACIONES ELÉCTRICAS 

Siendo las subestaciones eléctricas el componente importante de los sistemas de potencia, es esencial implementar 
un adecuado Mantenimiento tanto predictivo, para revisar con cierta frecuencia el estado de los equipos, como 
preventivo para lograr un óptimo estado de los equipos que conforman la subestación. 
Se realiza con el objetivo de conocer el estado operativo de los equipos de manera oportuna y así determinar la 
presencia de fallas, minimizando las reparaciones de emergencia y las pérdidas de energía en los sistemas eléctricos, 
de igual manera se logra extender la vida útil de los equipos y mantener niveles de producción constante en calidad y 
cantidad 
Una subestación puede estar integrada por: 
Subestaciones Eléctricas 
Transformadores de distribución y de potencia. 
Interruptores de media y alta tensión 
Transformadores de medición (TC's y TP's) 
Cuchillas des-conectadoras de operación 
Apartarrayos 
Relevadores de protección 
Cables de energía 
Tableros de alta, media y baja tensión 
Interruptores electromagnéticos de baja tensión 
Sistemas de tierras 
Banco de capacitares 
El servicio de mantenimiento predictivo consiste en: 

Estudio de calidad de la energía 
Inspección termográfica 

Se recomienda que el servicio de mantenimiento predictivo se realice dos veces al año, y este debe cumplir las 
condiciones de seguridad establecidas en la norma NOM-029-STPS . 
En el servicio de mantenimiento predictivo conforme a cada componente de la subestación se realiza lo siguiente: 

ACTIVIDADES A REALIZAR 

Maniobras de des-energización y puesta a tierra. Se requiere del EPP adecuado (are flash) 
Solicitud de libranza a CFE 
Reconocimiento del sitio y de los componentes de la subestación. 
Abrir todos los interruptores termomagnéticos que se encuentran en el gabinete de distribución hasta llegar al interruptor 
principal (master pack) (acción a realizar por el cliente) 
Abrir el interruptor principal 
Abrir las cuchillas seccionadoras 
Candadeo y/o Bloquear para impedir la maniobra del equipo 
Bajar las canillas del poste de que alimenta la acometida de CFE (acción a realizar por parte de CFE) 
Con el detector de voltaje verificar la ausencia de potencial en cada una de las fases 
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Con ayuda de una pértiga aterrizada, descargar cada una de las fases, para descartar algún remanente que pudiera 
haber quedado. 
Puesta a tierra y en corto circuito, se aterriza la subestación colocando una conexión a tierra 
Señalización y demarcación de la zona de trabajo 
Revisión y limpieza del local, así como del equipo de seguridad. 
Revisión general y limpieza de todos los componentes de la subestación eléctrica. 
Revisión, limpieza, lubricación y ajuste de mecanismos de apertura, cierre y disparo. 
Revisión y apriete de conexiones en general. 
Pruebas de operación mecánica de cuchillas de paso, seccionador(es) e interruptor(es). 
Medición de resistencia de aislamiento (megohmetro) a apartarrayos, bus, cuchilla (s) seccionadora (es) e 
interruptor(es). 
Medición de resistencia de contactos (micro-óhmetro) a cuchillas, seccionador(es) e interruptor(es). 
Medición de resistencia óhmica de fusibles !imitadores. 
Revisión final, verificando que ninguna herramienta material o equipo allá quedado olvidado dentro de la subestación. 
Retiro de puesta a tierra 
Maniobras de energización. Se requiere del EPP adecuado (are flash) 
Verificar que el retiro de puesta a tierra se allá efectuado correctamente 
Verificar que no existan equipos de alta demanda en posición de encendido 
Subir canillas del poste de que alimenta la acometida de CFE (acción a realizar por parte de CFE) 
Cerrar las cuchillas seccionadoras 
Cerrar   el interruptor principal (en aire) 
Cerrar el interruptor principal (masterpack) y todos los interruptores termo magnéticos que se encuentran en elgabinete 
de distribución. 
Verificar voltajes 
Entrega de constancia del servicio realizado. 

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL (EPP) REQUERIDO PARA LA REALIZACION DE LAS PRUEBAS 
ELECTRICAS 

Casco dieléctrico con Barbiquejo 
Goggles o anteojos de protección 
Cubre – boca o mascarilla desechable 
Overol o camisola de algodón con pantalón de mezclilla y chaleco de seguridad con antirreflejantes 
Guantes dieléctricos en función a la tensión de la instalación 
Botas dieléctricas 

PRUEBAS A SUBESTACION 
GABINETE DE SUBESTACION ELECTRICA 

Interruptor principal (en aire) 
Registro de datos 
Limpieza general 
Prueba de Resistencia de Contactos (Ducter) durante 1 min 
Pruebas Mecánicas: Cierre y Apertura 
Reapriete de conexiones y lubricación de partes mecánicas. 
Cuchillas seccionadoras 
Registro de datos  
Limpieza general 
Prueba de Resistencia de Contactos (Ducter) durante 1 min  
Pruebas Mecánicas: Cierre y Apertura 
Reapriete de conexiones y lubricación de partes mecánicas. 
Apartarrayos  
Registro de datos 
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Limpieza general 
Desconexión para realizar prueba 
Prueba de Resistencia de Aislamiento (Megger) durante 1 min 
Reapriete de conexiones 
Bus 

Registro de datos  
Limpieza general 
Resistencia de aislamiento durante 1 min 
T.P.'s y T.C.'s
Limpieza General
Reapriete de conexiones
Cables De La Acometida
Identificación de fases
Limpieza de fases para prueba
Medición de resistencia de aislamiento (megohmetro)

Cumpliendo con las condiciones de seguridad establecidas en la norma NOM-029-STPS - mantenimiento de 
Instalaciones Eléctricas en los Centros de Trabajo. 

TRANSFORMADORES 

Registro de datos 
Limpieza general 
Pruebas físico-electro-químico al aceite aislante 
Identificación y Desconexión de fases 
Prueba de relación de transformación 
Prueba de resistencia de aislamiento 
Prueba de resistencia óhmica 
Reapriete de conexiones. 

Las pruebas se realizan Cumpliendo   con norma   NXM-J-169 (inherentes a métodos de prueba para transformadores 
de distribución y potencia). 
El muestreo y diagnóstico del aceite: se realiza conforme a la norma NMX-J-308 y los métodos de prueba 
en el laboratorio conforme a la norma NMX-J-123. 

Tableros de distribución 
Limpieza General 
Reapriete de conexiones 

SISTEMA DE TIERRAS. 

Registro de datos 
Limpieza general 
Prueba de continuidad 
Medición de resistencia de puesta a tierra 
Identificación y registro de datos Limpieza General de electrodos 
Prueba de resistencia de puesta a tierra Reapriete de conexiones 
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Con el fin de dar cumplimiento a la norma NOM-022-STPS, se realiza la medición de resistencia de los electrodos de 
puesta a tierra, así como la continuidad de conexiones. 

Se recomienda que el servicio de mantenimiento preventivo se realice de forma anual. Lo anterior se realiza utilizando 
el equipo de seguridad, herramienta adecuada, y equipos de prueba con calibración vigente. 

SE ELIMINA FOTOGRAFIA  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÃfiN 
VULNERA SU ESFERA JURÃ“DICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÃfiN 
III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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MANTENIMIENTO Y PRUEBAS A TRANSFORMADOR 

PRUEBAS ELECTRICAS 

PRUEBAS A TRANSFORMADORES 

Los transformadores por ser pieza importante de la red eléctrica, un buen y seguro funcionamiento impacte directamente 
en la res, hay varios componentes de un transformador que deben ser comprobados y evaluados, por ello es necesario 
realizar el mantenimiento y pruebas eléctricas con el fin de diagnosticar el estado general en el que se encuentra y así 
confirmar el correcto funcionamiento. 
Las pruebas se realizan cumpliendo con la norma NXM-J-169 (inherentes a métodos de prueba para transformadores 
de distribución y potencia). 

PRUEBAS DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO A TRANSFORMADORES 

Con el objetivo de verificar que la calidad de los aislamientos del transformador bajo prueba cumpla con la resistencia 
mínima soportable bajo la operación a la que serán sometidos, así también verificar el grade de humedad, impurezas   
y en ocasiones defectos severos en el aislamiento o una inadecuada conexión entre sus devanados y tierra 
Generalmente, cuanto menor es el valor de la resistencia, mayor es la probabilidad de que exista un problema. 
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La calidad de estos aislamientos se ve alterada al cabo de las arias por las exigencias a las que se someten los equipos. 
Esta alteración provoca una reducción de la resistividad eléctrica de los aislantes que a su vez da lugar a un aumento 
de las corrientes de fuga que pueden provocar incidentes cuya gravedad puede tener consecuencias serias tanto para 
la seguridad de personas y bienes como en los costes por paradas de producci6n en la industria. 
La norma IEEE 43-2000 marca que es imposible de especificar el valor de la resistencia de aislamiento que debe ser 
medida para la cual un devanado fallara eléctricamente, pero en motores las lecturas mínimas generalmente figuran en 
2 MW para tensiones nominales de hasta 460 V. 

ACTIVIDADES A REALIZAR  

Registro de datos del transformador. 
Verificación de la ausencia de potencial o en su caso realizar maniobras de des-energizacion y puesta a tierra. 
Revisión del indicador de nivel de aceite, temperatura, y manovacuometro. 
Revisión y limpieza externa del tanque, gargantas, radiadores boquillas y válvulas (en su caso). 
Preparaci6n del transformador (identificaci6n y desconexión del lado primario y secundario). 
Medición de resistencia de aislamiento (megohmetro) 
Conexión y apriete de conexiones externas en el lado de primario y secundario del transformador 
Revisión final, verificando que ninguna herramienta material o equipo allá quedado olvidado dentro del transformador 
Retire de puesta a tierra y energizaci6n del transformador 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA PRUEBA DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO 

Limpiar la porcelana de las boquillas quitando el polvo, suciedad, etc. 
Desconectar los neutros de los devanados del sistema de tierra. 
Colocar puentes entre las terminales de las boquillas de cada devanado: primario, secundario y terciario, si este es el 
caso. 
Conectar adecuadamente las terminales de prueba al transfor mador que se va a probar. En todos los medidores de 
resistencia de aislamiento se debe usar cable de prueba blindado en la terminal de línea y conectar este blindaje a la 
terminal de guarda, para no medir la corriente de fuga en las terminales o a través del aislamiento del cable. 
Para cada prueba anotar las lecturas de 15, 30, 45 y 60 segundos, así como a 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 minutes. 
Al terminar la prueba, poner fuera de servicio el medidor, regresar el selector a la posicion de descarga manteniéndolo 
en esta condici6n por 10 minutos 
Registrar la temperatura del aceite y del devanado. 

PRUEBAS DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO A APARTARRAYOS 

Con el objeto de determinar mediante pruebas dieléctricas el posible deterioro o contaminación en apartarrayos de una 
sección, o en unidades de varias secciones, se efectúan las pruebas de resistencia de aislamiento. 
Con la prueba de resistencia de aislamiento se detecta: 

Contaminación por humedad y/o suciedad en las superficies internas de porcelana. 
Entre-hierros corroídos. 
Porcelana fisurada, porosa o rota. 
Envolvente polimérico degradado, contaminado o fisurado 
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PRUEBA DE RELACIÓN DE TRANSFORMACIÓN 

El objetivo es diagnosticar la relación entre el número de vueltas del devanado primario y el secundario, es decir: 
Verificar que la lectura de la relación de vueltas y las corrientes de excitación de los bobinados en las diferentes 
posiciones del tap de un transformador están dentro de la tolerancia de medición. 

La razón entre el número de vueltas de las bobinas de alta tensión y· las de baja tensión de un transformador se conoce 
como "la relación de vueltas de un transformador". 
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Sirve para confirmar la relación de transformación y polaridad de transformadores nuevos y usados e identificar 
desviaciones en las lecturas de la relación de vueltas, indicando problemas en uno o ambos bobinados o en el circuito 
magnético del núcleo. 

Para los transformadores que tienen cambiador de derivaciones (taps) para modificar su relación de voltaje, la relación 
de transformación se basa en la comparación entre el voltaje nominal de referencia del devanado respectivo contra el 
voltaje de operación o porcentaje de voltaje nominal al que está referido. La relación de transformación de estos 
transformadores se deberá determinar para todos los taps y para todo el devanado. 

Esta prueba nos ayuda a identificar: Espiras cortocircuitadas, Circuitos abiertos, Conexiones incorrectas Fallas internas 
o defectos en el valor de la relación de vueltas de los cambiadores de tap, así como en transformadores.
Problemas en los bobinados y en el núcleo, como parte de un programa de mantenimiento regular.

ACTIVIDADES A REALIZAR 

Registro de datos del transformador. 
Verificación de la ausencia de potencial o en su caso realizar maniobras de des-energización y 
puesta a tierra. 
Revisión del indicador de nivel de aceite, temperatura, y manovacuómetro 
Revisión y limpieza externa del tanque, gargantas, radiadores boquillas y válvulas (en su caso). 
Preparación del transformador (identificación y desconexión del lado primario y secundario). 
Medición de relación de transformación (DTR). 
Conexión y apriete de conexiones externas en el lado de primario y secundario del transformador. 
Revisión final, verificando que ninguna herramienta material o equipo allá quedado olvidado dentro del transformador 
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ANÁLISIS DEL ACEITE AISLANTE 

El análisis de aceite aislante provee información acerca del líquido, pero también permite la detección de posibles 
problemas, como arco eléctrico, deterioro del papel aislante y otras fallas latentes. Aunado a ello, esta prueba es parte 
de un programa de mantenimiento eléctrico que tiene como objetivo reducir costos. 

PRUEBAS QUE CONFORMAN EL ANALISIS: 

CONTENIDO DE HUMEDAD (Una de las funciones más importantes del aceite para transformadores es 
proveer aislamiento eléctrico. Cualquier incremento en la humedad puede impactar negativamente en esta propiedad, 
lo que puede resultar en una falla dieléctrica) 
NUMERO DE ACIDO (La degradación del aceite también produce otras sustancias, como ácidos e hidroperóxidos, que 
tienden a reducir sus propiedades aislantes. Finalmente, un incremento del número ácido usualmente va de la mano 
con una disminución de la fuerza dieléctrica y un aumento de la humedad.) 
FUERZA DIELECTRICA (La fuerza dieléctrica de un transformador se define como el voltaje máximo que puede ser 
aplicado a través del fluido sin una descompostura eléctrica. Debido a que el aceite de los transformadores está 
diseñado para proveer aislamiento bajo campos eléctricos altos, cualquier reducción significativa en la fuerza dieléctrica 
puede indicar que el aceite ya no es capaz de realizar su función.) 
FACTOR DE POTENCIA (El factor de potencia del aceite aislante es la relación entre la potencia real y la aparente. En 
un transformador, un factor de potencia alto es señal de que una pérdida de potencia significativa en el aceite, lo cual 
suele estar asociado con contaminantes polares, como agua y aceite oxidada, y degradación del papel.) 
ANALISIS DE GASES DISUELTOS (Esta prueba se usa para determinar las concentraciones de ciertos gases en el 
aceite, como nitrógeno, oxígeno, monóxido de carbono, hidrogeno, metano, etano, etileno y acetileno. La concentración 
y proporciones relativas de estos gases pueden significar problemas operativos con el transformador. Estos pueden 
estar asociados con cambios físicos y químicos en el aceite aislante. 

TECNICA DE MEDICION 

Registro de datos de equipo 
Identificación de garrafa a utilizar  
Muestreo de aceite aislante mineral 
Análisis de la muestra en laboratorio 
Centrifugado y desgasificación del líquido aislante a transformador 

Con el fin de conservar en buen estado el aceite aislante mineral y por consiguiente del transformador, se realiza el 
servicio de reacondicionamiento del aceite, el cual consiste en la eliminación de agua y partículas sólidas en 

https://www.tecsaqro.com.mx/blog/las-fallas-mas-comunes-en-un-transformador/
https://www.tecsaqro.com.mx/blog/las-ventajas-del-mantenimiento-electrico-preventivo/
https://www.tecsaqro.com.mx/blog/pruebas-de-resistencia-de-aislamiento-electrico/
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suspensión, elevando notablemente la rigidez dieléctrica. 

Para la ejecución del mencionado servicio se utiliza un equipo de micro-filtración portátil conforme a la norma NMX-J-
308 inherente al Manejo, Control y Tratamiento de Aceite Aislante Mineral para Transformadores Eléctricos. 

Registro de datos del transformador. 
Revisión del nivel de aceite. 
Preparación del equipo, incluyendo mangueras y conexiones. 
Inicio del proceso de reacondicionamiento. 
Medición del contenido de humedad en el aceite y determinación de la rigidez dieléctrica (prueba inicial). 
Revisión exterior del tanque, gargantas, radiadores, indicador de nivel de aceite, temperatura, etc. 
Monitoreo de la cantidad de aceite procesado. 
Medición del contenido de humedad en el aceite y determinación de la rigidez dieléctrica (prueba final). 
Conclusión del proceso de reacondicionamiento y retiro de mangueras. 
Muestreo para análisis Físico-Electro-Químico en Laboratorio Acreditado (en su caso). 
Retiro del equipo, conexiones y limpieza del área de trabajo. 
Elaboración de Informe de Servicio. 

ANALISIS DE CALIDAD DE LA ENERGIA 

El objetivo es conocer los parámetros eléctricos más relevantes tanto monofásicos como trifásicos y así mismo observar 
por medio de gráficas como es el comportamiento de cada parámetro.  

SE ELIMINA FOTOGRAFIA POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÃfiN VULNERA SU ESFERA JURÃ“DICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÃfiN III Y118 DE LA LFTAIP



 

 
 
 
 
Tu solución en medición 
 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES  
COORDINACIÓN DE CONTRATOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL 
NÚM. IA-12-NCG-012NCG001-N-36-2024 

SERVICIO PLURIANUAL DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL MENOR A INMUEBLES 

 
 

 

Calle Norte 3 A # 5001 Col. Panamericana Del. Gustavo A. Madero México D.F.  CP 07770   Tel 55 43 36 04 08 
administracion@metrologiaintegral.com.mx 

 

La calidad de energía es el suministro de potencia eléctrica sin eventos que produzcan desviaciones en la tensión, 
corriente o frecuencia nominales que pudieran ocasionar un riesgo, falla, o mala operación de un equipo. Es importante 
darse cuenta de que existen otras fuentes de disturbios que no están asociadas con el suministro eléctrico de entrada. 
Estas pueden incluir descargas electrostáticas, interferencia electromagnética radiada, errores de operadores, 
incluyendo desviaciones producidas por los equipos. 
 
Ya que existen componentes que son fundamentales para la operación, sin mencionar el costo por la reposición de 
equipos, se debe detectar la fuente de los disturbios mediante los siguientes pasos: registro, análisis y conclusiones, 
Los cuales se verán en el siguiente reporte, dejando las correcciones a responsabilidad del cliente. 
 
Los costos de una mala calidad de energía pueden ser notables en:  
 
• Paros no programado: cada vez que se interrumpe la energía se deja de operar el equipo. 
• Perdidas por daños: Las interrupciones pueden dañar los equipos. 
• Perdidas por coste energético: las compañías eléctricas pueden aplicar bonos o penalizaciones según sea el 

caso, debido al buen o mal uso de la energía eléctrica (factor de potencia).  
• La vida útil de los equipos es reducida significativamente. 
 
El objetivo es determinar bajo análisis y evidencias de las deficiencias ya sean provocadas por la compañía 
suministradora CFE o por otra causa que intervenga directamente en la calidad de la energía suministrada a los equipos. 
 
Se tiene como fin determinar las causas del alto riesgo de siniestralidad y recurrencia en equipos electrónicos dentro 
del edificio, este con el fin de disminuir los gastos ocasionados por reparaciones, paros no programados, cambios de 
equipos. También la elevada siniestralidad del daño de los equipos y la recurrencia repercuten directamente en el 
incremento anual de las primas de aseguramiento de la póliza por parte de las compañías aseguradoras y 
reaseguradoras. 
 
El análisis de riesgos en aspectos eléctricos para los equipos es a través de personal altamente calificado y mediante 
analizadores de redes certificados, y así evaluar mediante los siguientes parámetros registrados: 
 
Se realizan y analizan monitoreos en: 
 
Voltaje 
fases - fase 
fase – neutro 
Corriente 
Fase – neutro 
Neutro – tierra 
Potencia (VA, W, VAR) 
Fase – neutro 
Total 
Frecuencia 
Total 
Factor de potencia 
Fase – neutro 
Total 
Distorsión armónica en voltaje y en corriente 
Fase – neutro 
Neutro – tierra 
Total 
Energía (VAh, Wh, VARh) 
Fase – neutro 
Total 



Tu solución en medición 
RFC: MID1306043R9  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Órgano de operación administrativa Desconcentrada estatal Morelos 

Jefatura de servicios administrativos 

Coordinación de abastecimiento y equipamiento 

Departamento de adquisiciones y contratación de servicios 

ADJUDICACION DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 

AA-50-GYR-050GYR007-N-500-2024 
S18/AD/83/2024 6ta. VUELTA 

Calle Norte 3 A # 5001, Col. Panamericana, Alc. Gustavo A. Madero, Ciudad de México, CP 07770  
Tel 55 43 36 04 08 

contacto@metrologiaintegral.com.mx 

De estos parámetros eléctricos se obtienen los valores máximos, mínimos y promedios para establecer los límites de 
operación del sistema eléctrico y son comparados con lo que recomiendan los estándares internacionales  

TERMOGRAFIAS 

En la actualidad, la termografía infrarroja está experimentando un rápido crecimiento, a medida que más compañías 
de electricidad y sectores industriales abrazan esta tecnología. Este crecimiento se debe a que el personal de las 
compañías entiende los beneficios de este método de inspección que no implica contacto y no es destructivo.  

La termografía infrarroja permite establecer criterios de diagnóstico que serán de vital importancia para la realización 
del mantenimiento preventivo y correctivo. La termografía cualitativa permite identificar diferencias térmicas 
visualmente, es decir, encontrar la diferencia de emisividad y de radiación de energía. La termografía cuantitativa 
permite medir esas diferencias por medio de la temperatura. Así mismo conocer las diferentes herramientas que 
proporciona el software para su medición asertiva. 

El principal beneficio es el de encontrar componentes en deterioro antes de una falla catastrófica. La termografía nos 
brinda otro par de ojos que permiten acceder a un nuevo nivel de ayuda parta diagnóstico y resolución de problemas. 

Con solo poder prever qué componentes están a punto de averiarse, podría precisar en qué momento adoptar las 
debidas medidas correctivas. Por desgracia, los peores problemas permanecen ocultos hasta que es demasiado tarde. 

Las cámaras Termográficas son la herramienta perfecta para predecir fallos ya que consiguen hacer visible lo invisible. 
En una termografía, los problemas saltan a la vista de inmediato. 

Con el fin de mantener sus plantas operativas en todo momento, muchas empresas han combinado sus programas de 
mantenimiento predictivo con las herramientas de diagnóstico más valiosas para el mantenimiento predictivo del 
mercado: las cámaras Termográficas. 

Todo emite constantemente energía térmica al ambiente en forma de energía infrarroja radiante la cual es invisible. 
Mientas un objeto se calienta, este irradia cada vez más energía desde su superficie. Somos capaces de sentir esta 
radiación infrarroja, pero pocas veces podemos verla sin la ayuda de algún instrumento infrarrojo. La técnica que se 
utiliza para hacer visible la radiación infrarroja se conoce como termografía infrarroja. 

Como funciona el reproductor de imágenes infrarrojas 
Un instrumento de imágenes térmicas tiene ópticas muy parecidas a las de una cámara regular para reunir y enfocar 
la energía infrarroja proveniente de la escena hacia un detector. El detector es sensible a esta energía infrarroja. El 
detector convierte esta energía entrante en una señal eléctrica proporcional, la cual se amplifica después. Esta señal 
amplificada se envía a un procesador de video y después se envía a una pantalla de representación visual como un 
tubo de rayos catódicos o una pantalla de cristal líquido. 
La imagen que se visualiza es un mapa de temperaturas en el cual las variaciones en las densidades de la imagen 
corresponden a las diferencias de energía radiante. Las densidades de la imagen se observan en tonos grises. Los 
termogramas en tonos grises o en blanco y negro, muestran los objetos más calientes en tonos claros y los más fríos 
en tonos más obscuros. Los tonos más claros indican mayor cantidad de energía radiante, de igual manera, los tonos 
más obscuros indican menor cantidad de energía radiante. 
En la mayoría de los casos las imágenes se muestran en colores; además, los tonos rojos y amarillos representan los 
puntos más calientes mientras que los tonos azules y violetas representan los puntos más fríos. Existen muchas paletas 
de colores disponibles, por lo que es muy importante saber que paleta se está usando antes de comenzar a interpretar 
una imagen y saber que significa cada tono. El mapa térmico se conoce como termograma. 
Algunas cámaras infrarrojas pueden medir la intensidad del brillo en la imagen lo cual permite que se pueda medir la 
temperatura en cualquier punto de la imagen. La imagen térmica puede grabarse en video, ser fotografiada o 
almacenada de forma digital con la finalidad de analizare e interpretar posteriormente. 
Diagnostico termográfico 
El termógrafo forma parte de una mayor disciplina: el diagnostico térmico. Esta disciplina consiste en obtener 
temperaturas, con instrumentos de contacto o sin contacto, para evaluar la condición de un equipo o proceso. El 



Tu solución en medición 
RFC: MID1306043R9  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Órgano de operación administrativa Desconcentrada estatal Morelos 

Jefatura de servicios administrativos 

Coordinación de abastecimiento y equipamiento 

Departamento de adquisiciones y contratación de servicios 

ADJUDICACION DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 

AA-50-GYR-050GYR007-N-500-2024 
S18/AD/83/2024 6ta. VUELTA 

Calle Norte 3 A # 5001, Col. Panamericana, Alc. Gustavo A. Madero, Ciudad de México, CP 07770  
Tel 55 43 36 04 08 

contacto@metrologiaintegral.com.mx 

termógrafo debe conocer y ser competente en el uso de instrumentos de medición de temperatura, tanto instrumentos 
de contacto, como instrumentos sin contacto. 
Es importante que el termógrafo tenga conocimiento practico de la mayoría de estos instrumentos, ya que, en una 
inspección termográfica, podrían ser utilizados algunos de estos. 
Instrumentos de contacto: dependen de la transferencia de calor por conducción. Incluyen los siguientes aparatos: 
Diferentes tipos de termómetros 
Termopares 
Recubrimiento térmico o etiquetas adhesivas 
Instrumentos sin contacto: miden la cantidad de energía térmica que proviene de un equipo por transferencia de calor 
por radiación. Incluye los siguientes aparatos: 
Termómetros infrarrojos 
Pirómetros ópticos 
Escáner lineal infrarrojo 
Cámaras de imágenes térmicas 
Radiómetros de imágenes térmicas 
La termografía infrarroja, como una técnica de diagnóstico térmico, proporciona un método de monitoreo a distancia el 
cual no interfiere con el funcionamiento de los equipos y/o procesos, sirve para evaluar la señal térmica de un objeto o 
proceso, y de este modo establecer su condición operativa o comportamiento. Las ventajas de este sobre otros 
instrumentos de diagnóstico térmico son: 
Es sin contacto, por lo que no interfiere con el proceso, no daña ni destruye el producto, no amontona o atesta el objeto. 
Observa y evalúa patrones térmicos; lo que permite un análisis térmico más simple e intuitivo 
Cuanta con muchas más posibilidades para aplicaciones 
Captura y analiza objetos en movimiento 
Mide y evalúa objetos con formas irregulares 
Recolecta rápidamente grandes cantidades de información térmica 
Ve a través de ciertas atmosferas peligrosas 
Almacena con facilidad la información para un análisis posterior 

IMAGEN TERMICA EN TONOS SEPIA/METAL 

1.- Indicador infrarrojo máximo al que calibra la cámara de acuerdo al trabajo de operación del objeto a analizar. 
2.- indicador infrarrojo minino al que se calibra la cámara de acuerdo al trabajo de operación del objeto a analizar. 

1 
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RESISTENCIA A TIERRAS 
 
En estos tiempos en el que los cambios de los avances tecnológicos suceden rápidamente, una buena toma de tierra 
es más importante que nunca para prevenir daños costosos y el tiempo de inactividad debido a interrupciones de 
servicio y la mala protección causada por una toma de tierra pobre. Los sistemas de toma de tierra le ofrecen protección 
de los fenómenos naturales como el relámpago descargando el sistema de corriente, protegiendo al personal de ser 
heridos y a los componentes de los sistemas de ser dañados. En sistemas de potencia eléctrica con toma de tierra con 
retorno, la toma de tierra le ayuda a asegurar una rápida protección proporcionando caminos de fallos de baja 
resistencia en casos de cambios potenciales no habituales debidos a fallos. 
Toda instalación eléctrica requiere de un correcto sistema de puesta a tierra, el cual tiene por objeto proteger vidas y 
objetos de los efectos dañinos de la corriente eléctrica, así como garantizar el funcionamiento adecuado de toda la 
instalación  
Un adecuado sistema de puesta a tierra con resistencia baja y un dimensionamiento adecuado asegura la correcta 
operación de los dispositivos de protección por fallas de aislación y sobretensiones transitorias.   
 
 
 
 
 
ELECTRODOS DE TIERRA 
 
El término “tierra” es definido como una conexión conductora por la que un circuito o equipo es conectado con la tierra. 
La conexión es usada para establecer y mantener lo más preciso posible el potencial de la tierra en el circuito o equipo 
conectado a él. Una “tierra” consiste de un conductor de toma de tierra, un conector de enlace, su(s) electrodo(s) de 
toma de tierra, y el suelo en contacto con el electrodo. 
 
“Toma de tierra” tiene varias aplicaciones de protección. Para fenómenos naturales tales como relámpagos, la toma 
de tierra es usada para descargar el sistema de corriente antes que el personal pueda resultar herido o componentes 
del sistema puedan ser dañados. Para potenciales ajenos debidos a fallas en el sistema de potencia eléctrica con 
conexión a tierra, las tomas de tierra ayudan a asegurar un rápido funcionamiento de los relevadores de protección al 
proporcionar caminos de baja resistencia para la corriente fallida. Esto permite la eliminación del potencial ajeno tan 
rápidamente como sea posible. La toma de tierra debería de drenar el potencial ajeno antes que haya heridos entre el 
personal y que la potencia o el sistema de comunicaciones sea dañado. 
 
Lo idóneo para mantener un potencial de referencia para seguridad del instrumento, para protección en contra de la 
electricidad estática y para limitar el sistema a un voltaje de marco para seguridad del operario, la resistencia de tierra 
debería ser cero ohmios. En realidad, como describiremos más adelante en el texto, este valor no puede ser obtenido. 
 
REQUISITOS BÁSICOS 
 
Evitar la permanencia de tensiones de contacto en piezas conductoras de los diferentes equipos eléctricos superiores 
al valor de tensión de seguridad, que eventualmente pueden producir daños a las personas y/o a los equipos eléctricos. 
 
Los objetivos principales de una puesta a tierra se pueden resumir en lo siguiente: 
 
Permitir la conducción a tierra de cargas estáticas o descargas eléctricas atmosféricas. 
Limitar a niveles seguros los valores de la tensión a tierra de equipos o estructuras accidentalmente energizados y 
mantener en valores determinados la tensión fase-tierra de sistemas eléctricos, fijando los niveles de aislamiento.  
Limitar las tensiones debidos a maniobras. 
Limitar la tensión debido a contacto no intencional con sistemas de mayor tensión. 
Permitir a los equipos de protección aislar rápidamente las fallas.  
 
Ahora bien, para realizar adecuadamente estas funciones, una puesta a tierra debe presentar las siguientes 
características:  
   Preferiblemente una baja resistencia 
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   Una suficiente capacidad de conducción de corriente. 

En general se espera que una puesta a tierra tenga suficiente capacidad de dispersión de corriente en el suelo, y que 
a su vez limite los potenciales en su superficie (control de gradiente de potencial), de tal manera que no comprometan 
la seguridad de las personas por causa de una falla a tierra. 

MEDICIÓN DE LA RESISTENCIA A TIERRA DE LA RED DE PUESTA A TIERRA 

CAÍDA DE POTENCIAL  

La medición de la resistencia a tierra de la red de puesta a tierra se deberá realizar aplicando el método de caída de 
tensión. Esta medición deberá efectuarse tomando en consideración la condición más desfavorable en cuanto al grado 
de humedad del terreno en el que se ha instalado la red de puesta a tierra. El método consiste en hacer circular una 
corriente entre dos electrodos: uno llamado C1 (que corresponde a la red de puesta a tierra) y un electrodo auxiliar 
denominado C2, mismo que se introduce al terreno a una distancia mínima de 20 metros de C1. Para realizar la primera 
medición se introduce en el terreno otro electrodo auxiliar llamado P1, a un metro de distancia de C1, entre el electrodo 
bajo prueba C1 y el electrodo auxiliar C2; se desplazar el electrodo auxiliar P1 de manera lineal a 3 metros de la primera 
medición y en dirección al electrodo auxiliar C2 para realizar la segunda medición, y se realizar las mediciones 
siguientes desplazando el electrodo auxiliar P1 cada 3 metros hasta complementar 19 metros. En la Figura 1 se 
muestra la colocación de los electrodos de la red de puesta a tierra, y auxiliares. 

D1 Distancia entre el electrodo de la red de puesta a tierra C1 y el electrodo auxiliar P1. 
DT Distancia entre el electrodo de la red de puesta a tierra C1 y el electrodo auxiliar C2. 

Figura 1 – Posición de electrodos y gráfica de valores de resistencia eléctrica vs distancia 
Método 62%. 

Con el fin de obtener una medida correcta, los tres electrodos deben estar bien alineados y la distancia entre E y P 
debe ser un 62% de la distancia entre E y C (Distancia Total, DT). Esta distancia está basada en la posición 
teóricamente correcta para medir la resistencia exacta del electrodo para un suelo de resistividad homogéneo. 

La localización del electrodo P es muy importante para medir la resistencia del sistema de puesta a tierra. La 
localización debe ser libre de cualquier influencia del sistema de puesta a tierra bajo medida y del electrodo auxiliar de 
corriente.  

La distancia aconsejable entre el electrodo de puesta a tierra E y el de corriente C es de 20 metros. Para comprobar 
la exactitud de los resultados y asegurar que el electrodo bajo prueba está fuera del área de influencia del de corriente, 
se deberá cambiar de posición el electrodo de potencial P. La primera medición se hace con el electrodo auxiliar P a 
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la distancia 0.62 x DT. La medición se debe repetir a las distancias 0.52 x DT y 0.72 x DT. Si los dos resultados 
obtenidos no difieren en más de un 10 % con respecto a 0.62 x DT, entonces el primer resultado será el correcto. En 
caso de una diferencia superior al 10 % se debe incrementar la distancia entre el electrodo auxiliar de corriente C y el 
electrodo de puesta a tierra bajo prueba E, repitiendo el procedimiento anterior hasta que el valor de resistencia medido 
se mantenga casi invariable. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TABLEROS ELÉCTRICOS 

GENERALIDADES 

Con el fin de conservar en buen estado funcional los interruptores principales y derivados, contactores, botoneras, y 
en general todos los elementos que integran un tablero, se realiza el servicio de mantenimiento preventivo, el cual 
consiste en la revisión física, limpieza general, apriete de conexiones, así como pruebas mecánicas y eléctricas. 

Lo anterior, se realiza utilizando el equipo de seguridad y herramienta adecuada, así como equipo de medición 
correspondiente. 

Cabe mencionar que durante la ejecución del servicio se cumplen las condiciones de seguridad establecidas en la 
norma NOM-029-STPS – Mantenimiento de Instalaciones Eléctricas en los Centros de Trabajo. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

Registro de datos del tablero correspondiente. 
Maniobras de des-energización y puesta a tierra. 
Revisión y limpieza del gabinete, cables, aisladores, interruptores electromagnéticos, termomagnéticos y demás 
componentes que integran el tablero. 
Revisión del sistema de tierras y apriete de conexiones en general. 
Pruebas de operación mecánica de interruptor(es) principal(es) y derivados. 
Medición de resistencia de aislamiento de interruptores electromagnéticos (megóhmetro). 
Medición de resistencia de contactos (micro-óhmetro) del interruptor principal e interruptores electromagnéticos. 
Revisión final, retiro de puesta a tierra y energización. 
Entrega de constancia de servicio realizado. 
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EQUIPAMIENTO 

Descripción de Equipo Marca ID del Equipo No. Serie Fecha Calibración 

Voltiamperimetro de Gancho Fluke AMPR013 s/n 29/06/2023 

Amperimetro de Gancho PCE AMP005 18950166 02/01/2024 

Analizador de Energia AEMC ANACE003 241989 12/01/2024 

Analizador de Energia AEMC ANACE002 210112 13/10/2023 

Analizador de Energia Metrel ANACE017 200200127 12/01/2024 

Analizador de Energia AEMC ANACE020 179014 SDH 13/10/2023 

Analizador de Energia AEMC ANACE014 143442 PFH 14/06/2023 

Analizador de Potencia Fluke ANACE016 31913009 14/06/2023 

Analizador de Potencia AEMC ANACE011 232568HF DV 13/07/2023 

Analizador de Potencia Fluke ANACE015 37953105 13/10/2023 

Analizador de Potencia Fluke ANACE007 29583142 14/06/2023 

Cámara Termográfica FLIR CAM004 48803507 14/06/2023 

Cámara Termográfica FLIR CAM010 402005156 14/06/2023 

Cámara Termográfica PROMAX CAM012 12060220 14/06/2023 

Medidor de Relacion de Transformación AEMC DTR008 134574TKDV 11/04/2023 

Medidor de Relacion de Transformación AEMC DTR002 s/n 11/04/2023 

Medidor de Relacion de Transformación AEMC DTR005 s/n 11/04/2023 

Medidor de Relacion de Transformación AEMC DTR011 140181UCDV 12/01/2024 

Fuente de Alta Tension High Voltage PT-102 1692 01/04/2024 

Medidor de Baja Resistencia Vanguard MRESIS01 41101 12/01/2024 

Medidor de Baja Resistencia AEMC MICRO007 153824DC DV 25/08/2023 

Medidor de Baja Resistencia MEGGER MICRO006 s/n 25/08/2023 

Medidor de Baja Resistencia MEGGER MICRO008 s/n 13/10/2023 

Medidor de Resistencia de Aislamiento Fluke MEG018 s/n 25/08/2023 

Medidor de Resistencia de Aislamiento Fluke MEG021 1945-328 11/04/2023 

Medidor de Resistencia de Aislamiento Fluke MEG037 3283020 11/04/2023 

Medidor de Resistencia de Aislamiento Fluke MEG040 95710331 12/01/2024 

Medidor de Resistencia de Aislamiento Fluke MEG038 s/n 13/07/2023 

Medidor de Resistencia de Aislamiento MEGGER MEG027 101250339 12/01/2024 

Medidor de Resistencia de Aislamiento MEGGER MEG034 s/n 11/04/02023 

Multímetro Digital Fluke MLT002 22980044 29/06/2023 

Multímetro Digital Fluke MLT004 27440031 28/06/2023 

Multímetro Digital Fluke MLT024 s/n 29/06/2023 

Multímetro Digital Fluke MULT032 86360002 29/06/2023 

Multímetro Digital Fluke MLT009 1091003 29/06/2023 

Probador de Rigidez Dielectrica High Voltage s/n 969 10/05/2023 

Medidor de Resistencia de Tierras AEMC TERR017 163496NJDV 29/06/2023 

Medidor de Resistencia de Tierras AEMC TERR003 231027HEDV 29/06/2023 

Medidor de Resistencia de Tierras AEMC TERR021 s/n 29/06/2023 
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Medidor de Resistencia de Tierras AEMC TERR025 184887EJDV 29/06/2023 

TTR MEGGER HPOT005 169 11/10/2023 

Camara Termografica PROMAX IR-282 Ti32-12060220 02/06/2023 

HERRAMIENTAS 

DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA MARCA CANTIDAD 

Cajas de Herramientas Truper 16 

Juego Llaves Allen Mixtas Truper 16 

Juego Llaves Españolas Mixtas Truper 16 

Juego Llaves Estriadas Mixtas Truper 16 

Juego Llaves Verticales Mixtas Truper 16 

Avellanador Truper 16 

Martillo Truper 16 

Escalera de Tijera de 1.5, 5, 10, 12 y 15 metros Truper 5 

Juego de Dados con Matraca ½” con Cabeza de Pera Truper 16 

Juego de Desarmadores Aislados Planos y de Cruz Truper 16 

Juego de Llaves Aisladas Truper 16 

Juego de Pinzas Aisladas Truper 16 

Juego de Llaves Milimétricas Truper 16 

Autocle Grande Truper 16 

Reflectores S/M 6 

Extensiones 25 mts S/M 45 

Flexómetro 10 mts Truper 20 

Extensión Eléctrica 30 mts Truper 30 

Calibrador Vernier Metálico Truper 8 

Sopladoras Makita 10 

Aspiradora Portátil RIDGID 10 

Destornillador Eléctrico MAKITA 20 

Pinzas de Presión Truper 15 

Pinzas de Punta Truper 15 

Pinzas de Pelar Cable Truper 15 

Pinzas de Corte Truper 15 

Lima Truper 15 

Cautín Truper 8 

Soplete Truper 8 

Many Full INFRA 8 

Lampara de Mano Truper 15 

Taladro Roto Martillo con Brocas MAKITA 8 

Remachadora Truper 8 

Palanca de Cierre y Apertura de Interruptores de Potencia S/M 4 
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QUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

DESCRIPCIÓN DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL CANTIDAD 

Guante de Algodón 35 

Guantes de Hule 35 

Guantes de Carnaza para 30,000 volts 35 

Casco de Fibra de Vidrio con Barbiquejo Clase G 35 

Botas Dieléctricas Aislantes 35 

Lentes de Protección 35 

Tapones de Oídos 35 

Camisola 35 

Playera De Algodón 35 

Chaleco Con Cintas Reflejantes 35 

Cubrebocas Kn95 35 

Guantes Antiderrapantes 35 

Guantes De Nitrilo 35 

Careta 35 

Mascarillas 35 

Conos De Seguridad 14 

Cofias 35 

Guantes De Alta Tensión 8 

Cinta Delimitadora 50 
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PLANTILLA VEHICULAR 

Metrología Integral y Diagnósticos Eléctricos cuenta con la siguiente plantilla Vehicular, misma que estará a disposición para 

la correcta ejecución del Servicio. 

Marca Modelo Año Placas 

2022 

2017 

2018 

2021 

2018 

2023 

2020 

2018 

Volkswagen Vento Volkswagen Transporter (Pasajeros) 

Volkswagen Transporter 

SE ELIMINA DATOS DE VEHICULOS  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN 
III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016
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Volkswagen Transporter (Carga)  Mazda 3 

Honda CR-V  Kia RIO 

Cavalier     FORD F-150 

E ELIMINA PLACA DE VEHICULO  POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÃfiN VULNERA SU ESFERA JURÃ“DICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÃfiN III Y118 DE LA LFTAIP 
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PLANTA DE EMERGENCIA 

 

Marca Capacidad No. de Serie 

Ottomotores 300 KW, 350 KVA 220/127 3012393010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México a 5 de septiembre de 2024 
 

Protesto lo necesario  
 

 
 
 
 

Ricardo Gutiérrez Vargas 
Representante Legal 

Metrología Integral y Diagnósticos Eléctricos S.A De C.V. 
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ANEXO NÚMERO T-7 (T-SIETE) 

ORDEN DE SERVICIO  
 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos  
Jefatura General de Servicios Administrativos  
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento  
Departamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
Presente  

 

Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2024 
 

 

 

UBICACIÓN DEL INMUEBLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protesto lo necesario 

 
 
 

Ricardo Gutiérrez Vargas 
Representante Legal 

 Metrología Integral y Diagnósticos Eléctricos S.A de C.V.  
 

UNIDAD UBICACIÓN 

UNIDAD DE 

MEDICINA FAMILIAR 

No  02 XOCHITEPEC 
 

CALLE REPUBLICA DE ARGENTINA S/N 

COLONIA CENTRO MUNICIPIO DE  

XOCHITEPEC, MORELOS  C.P 62790. 
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ANEXO NÚMERO T-8 (T-OCHO) 

 
RELACIÓN DE RESPONSABLES POR JEFATURA DE CONSERVACIÓN  

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos  
Jefatura General de Servicios Administrativos  
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento  
Departamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios 
Presente  

Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2024 
 

 

RELACIÓN DE RESPONSABLES POR JEFATURA DE CONSERVACIÓN 

 

 

 

 

UBICACIÓN DE LA JEFATURA DE CONSERVACION 

 

 

 

 

 

 

 

Protesto lo necesario 

 
 

 
Ricardo Gutiérrez Vargas 

Representante Legal 
 Metrología Integral y Diagnósticos Eléctricos S.A de C.V.  

 

JCU CARGO NOMBRE COMPLETO CORREO INSTITUCIONAL TELEFONO NOMBRE DE LA UNIDAD No.

Oficinas Delegacionales y Administrativas 2

Unidad de Medicina Familiar No.20 3

Unidad de Medicina Familiar No.2 (Xochitepec) 4

Centro de Investigación Biomédica del Sur (C.I.B.I.S.) 5

Unidad de Medicina Familiar No.16 (Temixco) 6

7772501426 Unidad de Medicina Familiar No.19 (Tepoztlan) 7

Centro de Capacitación 8

Tienda IMSS-SNTSS (Cuernavaca) 9

Unidad de Investigacion Epidemiologica 10

DIRECTORIO DE JEFES DE CONSERVACION EN DELEGACIÓN IMSS MORELOS

II
Jefe Residencia de 

Conservacion Perif II
JUAN ANTONIO LOPEZ SANCHEZ juan.lopezs@imss,gob.mx

UNIDAD UBICACIÓN 

JEFATURA DE 

CONSERVACIÓN II 

UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NO 20 

BLVD. BENITO JUAREZ No 18, COL. CENTRO, 

CUERNAVACA MORELOS, C. P. 62000 
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Presente  

 

ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

P R O P O S I C I Ó N    E C O N O M I C A 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NO.  AA-50-GYR-050GYR007-N-500-2024 S18/AD/83/2024 6TA. VUELTA 

FECHA:  05/09/2024                   FAB. (NA)                    DIST.  (NA) 

No. PREI IMSS:           NOMBRE DEL PARTICIPANTE:  METROLOGIA INTEGRAL Y DIAGNÓSTICOS ELÉCTRICOS S.A. DE C.V.  

DOMICILIO: CALLE NORTE 3 A # 5001, COL. PANAMERICANA, ALC. GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CP 07770    

TEL: 55 43 36 04 08                      FAX: NA                          RFC: MID1306043R9       

CORREO ELECTRONICO: licitaciones@metrologiaintegral.com.mx  

ESTRATIFICACION:   MICRO (  )             PEQUEÑA  ( X )                MEDIANA  (  ) 

SERVICIO   DE   MANTENIMIENTO   CORRECTIVO   A   SUBESTACION ELECTRICA   Y TRANSFORMADOR DE  

ACEITE  DE  150  KVA,  MARCA  DEEMSA  No  DE SERIE:  850IN81,   20,000/23,000 VOLTS  EN  ALTA  Y  EN  BAJA  

220/127, CLASE 0.A CON 5 DERIVACIONES UBICADO EN CASA DE MAQUINAS DE LA UNIDAD DE MEDICINA 

FAMILIAR No 02 XOCHITEPEC CONSISTENTE EN: 

CATALOGO DE CONCEPTOS  

CODIGO CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD  P.U.   IMPORTE  

MTTO-001 

SE REALIZARÁN MANIOBRAS DE DES-ENERGIZACION 

(LIBRANZA) Y PUESTA A TIERRA DURANTE LA 

REALIZACION DELPROCEDIMIENTO DE 

MANTENIMIENTO, REVISION Y LIMPIEZA DEL LOCAL, 

ASI COMO EL USO OBLIGATORIO DE HERRAMIENTA 

ESPECIFICA Y EQUIPO DE SEGURIDAD 

SERV 1.00 $3,330.00 $3,330.00 

MTTO-002 

REVISION, LIMPIEZA, LUBRICACION Y AJUSTE DE 

MECANISMOS DE APERTURA, CIERRE Y DISPARO, 

APRIETE DE CONEXIONES EN GENERAL 

SERV 1.00 $7,330.00 $7,330.00 

MTTO-003 

PRUEBAS DE OPERACIÓN Y AJUSTE MECANICO DE 

CUCHILLAS DE PASO, SECCIONADOR(ES) E 

INTERRUPTOR(ES) 

SERV 1.00 $3,330.00 $3,330.00 

MTTO-004 

MEDICION DE RESISITENCIA (MEGGUER) DE 

AISLAMIENTO A CABLES DE ACOMETIDA, 

APARTARRAYOS, BUS, CUCHILLAS, 

SECCIONADOR(ES) E INTERRUPTOR(ES) 

SERV 1.00 $5,130.00 $5,130.00 

MTTO-005 
REVISION FISICA Y CON INSTRUMENTOS DE 

RESISTENCIA ÓHMICA DE FUSIBLES  
SERV 1.00 $3,330.00 $3,330.00 

MTTO-006 REVISION Y AJUSTE DE TAPS PARA VOLTAJE 

CONSTANTE DE TRABAJO EN BAJA TENSION EN 
SERV 1.00 $3,330.00 $3,330.00 
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DEVANADO PRIMARIO Y SECUNDARIO DE ACUERDO A 

LA NORMA OFICIAL ELECTRICA MEXICANA. 

MTTO-007 

ANÁLISIS FÍSICO QUÍMICO Y ELECTRICO AL ACEITE 

AISLANTE (DIELECTRICO) ANTES Y DESPUES DEL 

REGENERADO, FILTRADO, DESGASIFICADO Y 

SECADO DEL ACEITE AISLANTE CON METODO DE 

ALTO VACIO, REEMPLAZO DE EMPAQUES EXISTENTES 

Y RECUPERACION DE NIVEL DE ACEITE. 

SERV 1.00 $6,330.00 $6,330.00 

MTTO-008 
PRUEBA DE RESISTENCIA DE AISLAMIENTO MEGGUER 

A LOS DEVANADOS DEL TRANSFORMADOR 
SERV 1.00 $3,330.00 $3,330.00 

MTTO-009 

PRUEBA DE RELACION DE TRANSFORMACION (23,000 

- 220 - 127 V) T.T.R A LOS DEVANADOS DEL 

TRANSFORMADOR POR FASE Y POSICION DE 

DERIVACION. 

SERV 1.00 $3,830.00 $3,830.00 

MTTO-010 

LIMPIEZA DE GABINETE DE SUBESTACION DE ALTA 

TENSION, AJUSTE DE TORNILLERIA EXISTENTE CON 

REEMPLAZO DE PANTALLA DE ARQUEO. 

SERV 1.00 $4,830.00 $4,830.00 

MTTO-011 
REVISION FINAL, RETIRO DE PUESTA A TIERRA Y 

ENERGIZACION DE SUBESTACION 
SERV 1.00 $3,330.00 $3,330.00 

MTTO-012 

ENTREGA DE REPORTE DE MEDICIONES Y 

RESULTADOS OBTENIDOS DE MEDICIONES 

REALIZADAS 

SERV 1.00 $3,330.00 $3,330.00 

    SUBTOTAL $50,760.00 

    16 % IVA $8,121.60 

    TOTAL $58,881.60 

 

PRECIO TOTAL EN LETRA:  CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 60/100 MN 

NOTA: LOS PRECIOS OFERTADOS SERAN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.  

  

Protesto lo necesario 

 
 
 
 

Ricardo Gutiérrez Vargas 
Representante Legal 

 Metrología Integral y Diagnósticos Eléctricos S.A de C.V.  
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)  
(Afianzadora o Aseguradora)  
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Domicilio: __________________.  
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha)  
Beneficiaria:  
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".  
Domicilio: _________________________________________.  
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______.  
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)  
Nombre o denominación social: _____________________________.  
RFC: __________.  
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal)  
Datos de la póliza:  
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")  
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).  
Moneda: _________.  
Fecha de expedición: ______________.  
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.  
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).  
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la 
obligación principal.  
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":  
Número asignado por "la Contratante": _________________.  
Objeto: __________________________________________.  
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)  
Moneda: _________________________________________.  
Fecha de suscripción: ______________________________.  
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).  
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato)  
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 
279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro 
obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su 
domicilio o por cualquier otra causa.  
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y 
artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento.  
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx  
(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)  
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA  
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.  
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 PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.  
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere 
esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no 
rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se 
subcontraten.  
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que 
es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje 
con letra) del valor del "Contrato".  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede 
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del 
"Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa 
notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el 
documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin 
que se entienda que la obligación sea novada.  
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre 
ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha 
diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar 
el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el 
monto de la o las obligaciones incumplidas.  
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de 
conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.  
CUARTA. - VIGENCIA.  
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del 
"Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.  
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o 
juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de 
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.  
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales.  
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.  
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de 
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, 
aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de 
fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la 
obligación.  
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.  
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos 
conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo 
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la 
Contratante".  
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 El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica 
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones 
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por 
cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.  
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en 
esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de 
su ejecución, ante dichas instancias.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la 
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en 
la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 
condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.  
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.  
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" 
le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la 
presente garantía.  
 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá 
presentar el recibo de pago correspondiente.  
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", 
"la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los 
defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad 
de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y 
sus respectivos convenios modificatorios.  
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.  
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.  
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN  
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante 
de la misma.  
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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GOBIERNO DE 

MEXICO 

URGANU DE UPERACIUN ADM.LNI!,'.rRA�'IVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERV, GENERALES 

Of N
º 

189001100100/720/2024 

Cuernavaca, Morelos a 29 de mayo de 2024 

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE AUXILIAR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

ING. JUAN ANTONIO LOPEZ SANCHEZ 

JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD II. 

Con base en el numeral 4.17 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
se le informa que se le designa como Auxiliar del Administrador del Contrato o 
Pedido con objeto de la contratación: SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
SUBESTACION ELECTRICA Y TRANSFORMADOR DE ACEITE DE 150 KVA, MARCA DEEMSA No DE 
SERIE: 850IN81, 20, 000/23, 000 VOLTS EN ALTA Y EN BAJA 220/127, CLASE O. A CON 5 
DERIVACIONES UBICADO EN CASA DE MAQUINAS DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR No 02 
XOCHITEPEC PERTENECIENTE AL ÓRGANO DE ÓPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
MORELOS 

Por lo cual se le designan las siguientes funciones: 

A. Seré corresponsable con el Administrador del contrato, realizando las
funciones que se detallan a continuación, estando obligado de mantener informado al
Administrador del Contrato con la periodicidad y forma siguiente:

Reportar al administrador inconsistencias en los servicios. 
Supervisar los servicios prestados. 
Tener control y registro de los servicios contratados. 
Informar incumplimiento al administrador del contrato 

sanciones. 
Revisar y validar la facturación del servicio prestado. 

para 

B. Suscribir todos los documentos derivados de las acciones mencionadas
Formato de Acta entrega recepción.
Facturación del proveedor que realiza el servicio.
Orden de servicio.

ATENTAMENTE 

"Seguridad y Sol.idaridad Social." 

Acepto la ignación 
Correo rónico patricia.siles@imss.gob.mx 
Teléfono: 777 329 51 00 EXT 1132 

ADMINISTRATIVOS 

ING . . 

posibles 

Jefe de Conservación de Unidad 11. 

Jefatura de Conservación de Unidad 11 
Boulevard Benito Juárez Nº 18, Co ,nia Centro, C.P. 62000, Cuernavaca, Mor. 

Correo electrónico juan.lonP.7!.®im!.!. nnh mv 
R 

CURP: LO: 
l t:m:i1u110: r r r ..:ou·14Ztí 
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